
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI - HUANCAVELICA 
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.--',l' s. ', ¡ )"'. VISTOS: -/ i.ii· '~ 
! ~ '. ~~~ . El Informe Legal N° 136-2022-GAJjMDY-HVCA, Informe N° 474-2023-MDy/GEDUR- 
~/':\, ~~IiMTE :¡'A :AG~ Informe N° 080-2023-GEDUR-SGEyFP-FIL, y demás documentos adjuntos, sobre 

, .1.lr.bWAl < /) A b .' ,.¡ e: ,.¡' Ti." . . . ., "':"':(¡·,.I" pro eaon ae Expeaiente ecruco: jj 
. -"7 

-~.... CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Loca¿ con personería jurídica de 
Derecho Público tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política 
modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N° 27680/ Y concordante con el Art/culo 11 
del Título Preliminar de la Ley NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la 
Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de Gobierno, administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico/ 

Que, la Ley N° 3136~ Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca12023, es 
el instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la pootecton, a través 
de la prestación de servicios y el logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia por parte 
de las Entidades, que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los 
pliegos presupuestarios del Gobierno Naciona¿ los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas, conforme a la Constitución Política 
del Perú/ 

D olsr;r. Que, el Artículo 32° de la Directiva N° 001-2019-EFj63.01 - Directiva General del Sistema 
-Q"?' I'~(' Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, establece que La UEI antes del 

o 
~ 'nicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar que se 

R ~ cuente con el saneamiento físico lega¿ los arreglos institucionales o la disponibilidad física del 
-- predio o terreno, según corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de 

servicios durante la operación de los activos generados con la etecucion de la misma/ salvo que, 
por el tipo de inversión dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente 
técnico o documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEI 
en el expediente técnico o documento equivalente. ( .. ) Tras la aprobación del expediente técnico 
o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato NO 08- 
A: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, la información resultante 
del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de 
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el 
presupuesto de la inversión y el cronograma de ejecución física y financiera';' 

Que, en el Anexo Único - Anexo de Definiciones de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Ley NO 3022S y su reglamento, señala al expediente técnico de obra como: El conjunto de 
documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución 
de obra, metredos, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, Valor 
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Resolución Gerencial 
N° 167-2023- GM-MDYIHVCA 

Yau/~ 28 de abril del 2023. 
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Referencia¿ análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas pOlinóm'i:fs!p; "" (í.¡"'~G tJ1f",,¡, 
si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros 
complementarios,' 

Que, la Municipalidad Distrital de Yauli y el Ing. Roosbel Chávez García, suscriben 
Contrato de Consultaría N° 025-2023/MDY-HVCA/C~ de fecha 29 de marzo del año 202~ para 

/ _ ~ _ la formulación del expediente técnico del proyecto "CREACION DE LOS SERVICIOS CULTURALES 
. ~~;%:::~~~;',PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES 
,/ . ' .. '. \?~ N LOCALIDAD DE YAULI DEL DISTRITO DE YAULI DE LA PROVINCIA DE HUANCA VELICA DEL 

.~~ ~ r;. )~ 'EPARTAMENTO DE HUANCAVELICA/~ 
. _HTE IC:~ 
.\..... ~ I!ICW~(.; .. ~ Que, con CARTA N°005-2023-CONSUL TOR/YAULI/HVCA-RCG de fecha 05 de abril del 

_- -: ~ :,¡;;~ 2023 el Ing. Roosbel Chávez García, remite expediente técnico del proyecto, para su evaluación, 
observación y/o aprobación. 

Que, mediante Informe N° 67-2023-GEDUR-DGEyFP-FIL, de fecha 14 de abril de 202~ 
la Sub Gerencia de Estudios y Formulación de Proyectos, remite el expediente técnico del 
proyecto/ al presidente del Comité de Evaluación de Expedientes Técnicos de la Municipalidad 

~ Distrital de Yauli. para su evaluación observación y/o aprobación. 
9 v. o ~ 
~ SEC. ~ Que/ mediante informe N°014-2023/CEET/MDy/FIL/ de fecha 14 de abril del 202~ el 
~ GE E~~IA e presidente del Comité de Evaluación de Expediente Técnico/ remite el proyecto para su 
~ c.~ evaluación observación y/o aprobación al Arq. Ronald A. Gamarra Solano. 

"'tvCAV~\''' 
Que/ mediante informe N°015-2023/CEET/MDY/FIL/ de fecha 14 de abril del 2023, el 

presidente del Comité de Evaluación de Expediente Técnico, remite el proyecto para su 
evaluación/ observación y/o aprobación al Ing. Rubén Vargas Quichca. 

Que/ mediante Informe Técnico N°004-2023/MDY-MIEMBRO-CEET/RAGS; de fecha 27 
de abri¿ el Arq. Ronald A. Gamarra Solano/ recomienda la aprobación del expediente técnico del 
proyecto con un presupuesto sI 1/ 45~533.63 Soles 

Que, mediante Informe Técnico N°004-2023/MDY-MIEMBRO-CEET/RVe¿ de fecha 27 de 
abri¿ el Ing. Rubén Vargas Quichca, recomienda la aprobación del expediente técnico del proyecto 

-<J(' 

Vo ~ con un presupuesto s/. 1, 45~533.63 Soles 
u -< ~ G R ~ Que, mediante el acta de aprobación de expediente técnico NO 007 - 2023 - CEET/MDY 
7;. L:j de fecha 27 de abril del 202~ los miembros del comité de evaluación y calificación de expedientes 

lyú.<j!;3!.~ técnicos aprueba el expediente técnico actualizado del proyecto con código único de inversiones --- N° 2578091. 

Que/ mediante Informe N° 080 - 2023 - GEDUR - SGEyFP-FIL de fecha 27 de abril del 
202~ la Sub Gerencia de Estudios y Formulación de Proyectos solicita se apruebe mediante acto 
resolutivo el Expediente Técnico con CUI N° 2578091/ "CREACION DE LOS SERVICIOS 
CULTURALES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS INDUSTRIAS CUL TURALES y 
LAS ARTES EN LOCALIDAD DE YAULI DEL DISTRITO DE YAULI DE LA PROVINCIA DE 
HUANCA VELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA /~ 

Que/ mediante Informe N° 474-2023-MDY/GEDUR-RAGS; la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rurel. solicita se apruebe mediante acto resolutivo el Expediente Técnico con CUI N° 
2578091/ "CREACION DE LOS SERVICIOS CULTURALES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA 
POBLACIÓN EN LAS INDUSTRIAS CUL TURALES y LAS ARTES EN LOCALIDAD DE YAULI DEL 
DISTRITO DE YAULI DE LA PROVINCIA DE HUANCA VELICA DEL DEPARTAMENTO DE 
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">iodi<ij.oiii- HUANCA VELICA '~/ y con Informe Legal N0 136-2023-GAJ/MDY-HVCA, el Gerente de Asif8liá "" c./',,,, oÓ, ;A'~I-".,,¡, 
Lega¿ Opina: procedente la aprobación mediante acto resolutivo del Expediente Técnico 
Actualizado/ por lo que, mediante el proveído de visto se autoriza la emisión del presente acto 
resolutivo/ 

Estado a lo informado jj' 

/~:~.~~~~~" Con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría Genera¿ Gerencia de Administración y ~)r ~~ '~\finanzas, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

\ ~.~ tJ.. ,~J En uso de las facultades conferidas al Gerente Municipal en mérito de la Resolución de Alcaldía 
, v,.' Jcw'1.¿)JN° 011-2022-ALC-MDYjHVCA, yen concordancia con el Artículo 20° numeral 20 y Artículo 43° de la 
~< .' -;(;;;" Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto: "CREACION DE LOS 
SERVICIOS CULTURALES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS INDUSTRIAS 
CULTURALES Y LAS ARTES EN LOCALIDAD DE YAULI DEL DISTRITO DE YAULI DE LA PROVINCIA 

LAS INDUSTRIAS CUL TURALES y LAS ARTES EN LOCALIDAD DE YAULI DEL DISTRITO DE YAULI 
DE LA PROVINCIA DE HUANCA VELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA'~ el cual se 
detalla a continuación: 

"CREACION DE LOS SERVICIOS CUL TURALES PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS INDUSTRIAS 

PROYECTO: CUL TURALES y LAS ARTES EN LOCALIDAD DE YAULI DEL 
DISTRITO DE YAULI DE LA PROVINCIA DE HUANCA VELICA 
DEL DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA'~ 

CODIGO UNICO DE 2578091 INVERSIONES 
LOCALIDAD YAULI 
DISTRITO YAULI 
PROVINCIA HUANCA VELICA 
DEPARTAMENTO HUANCA VELICA 
CONSULTOR/RESPONSABLE ROOSBEL CHA VEZ GARCIA 
UNIDAD FORMULADORA. UNIDAD FORMULADORA - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI 

UNIDAD EJECUTORA. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL - 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI 

PRESUPUESTO DEL 
SI 809,179.07 Soles PERFIL TÉCNICO 

PRESUPUESTO EXPEDIENTE 
SI 1/45.],533.63 Soles TÉCNICO 

PLAZO DE EJECUCIÓN 150 DÍAS CALENDARIOS 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN ADMINISTRACION DIRECTA 
ACTA DE EXPEDIENTE ACTA DE APROBACIÓN N°007-2023-CEET/MDY TÉCNICO 
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DESCRIPCION COSTO EXPEDIENTE TECNICO (5/.) 

COSTO DEL EXPEDIENTE TECNICO 5/.39,500.00 
COSTO DIRECTO 5/.1,253,031.24 

INFRAESTRUCTURA 5/ .1,251,484.12 
MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL 5/.547.12 
CAPACITACION S/.l,OOO.OO 

GASTOS GENERALES (8.80%) 5/ .110,266. 75 
5UPERVISION (3.65%) 5/·45,735.64 
PRESUPUESTO DE OBRA S/ .1,409,033.63 
COSTO DE LlQUIDACION TECNICA y FINANCIERA 5/.5,000.00 
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 5/.1,453,533.63 

~ El costo total del proyecto asciende a la suma de Sj. 1, 45~533.63 Soles (Un millón 

cuatrocientos cincuenta y tres mil quinientos treinta y tres con 63/100 soles). 

~ El plazo de ejecución: 150 días calendarios (5 meses) 

~ Modalidad de ejecución es por: Administración Directa 

"'O OIS 'Ir/f. 
~ -9(" 

i;l_'?:' o ~ vo ~ RTÍCULO UINTO: NOTIFICAR, la presente resolución a los órganos competentes de la 
'% GE R f Municipalidad Distntal de Yauli, para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO SEXTO: ENCÁRGUESE, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística 
e Informática la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad 
Distrital de Yauli. 

ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER, que la aprobación del Expediente es de carácter netamente 
técnico, siendo que la ejecución del Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad 
vigente en cuanto a su priorización y financiamiento. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad 
Distrital de Yauli, la ejecución del proyecto aprobado, con las previsiones presupuestales 
correspondientes y demás procedimientos pertinentes que conllevan la ejecución del proyecto, de 
conformidad a las normas legales respectivas, bajo responsabilidad funcional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


